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Avance 67COLOMBIA

10.361.499

43,74 %

ABELARDO DE LA ESPRIELLA

Presidencia

JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO

Vicepresidencia

9.688.361

40,90 %

IVÁN CEPEDA CASTRO

Presidencia

AIDA MARINA QUILCUE VIVAS

Vicepresidencia

1.639.685

6,92 %

PALOMA VALENCIA LASERNA

Presidencia

JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO

Vicepresidencia

1.009.073

4,26 %

SERGIO FAJARDO VALDERRAMA

Presidencia

EDNA CRISTINA DEL SOCORRO BONI…

Vicepresidencia

225.517

0,95 %

CLAUDIA LÓPEZ

Presidencia

LEONARDO HUMBERTO HUERTA GU…

Vicepresidencia

206.140

0,87 %

RAÚL SANTIAGO BOTERO JARAMILLO

Presidencia

CARLOS FERNANDO CUEVAS ROMERO

Vicepresidencia

53.839

0,22 %

ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO

Presidencia

PEDRO LUIS DE LA TORRE MARQUEZ

Vicepresidencia

28.657

0,12 %

MIGUEL URIBE LONDOÑO

Presidencia

LUISA FERNANDA VILLEGAS ARAQUE

Vicepresidencia

19.889

0,08 %

SONDRA MACOLLINS GARVIN PINTO

Presidencia

LEONARDO KARAM HELO

Vicepresidencia

14.108

0,05 %

ROY LEONARDO BARRERAS MONTE…

Presidencia

MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA

Vicepresidencia

13.270

0,05 %

LUIS GILBERTO MURILLO URRUTIA

Presidencia

LUZ MARÍA ZAPATA ZAPATA

Vicepresidencia

12.694

0,05 %

CARLOS EDUARDO CAICEDO OMAR

Presidencia

NELSON JAVIER ALARCÓN SUÁREZ

Vicepresidencia

De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2 de la Resolución No. 1706 de 2019 del CNE, los boletines expedidos por la Registraduría Nacional del Estado Civil,
durante el denominado preconteo, no son de carácter vinculante y tienen mero carácter informativo, por lo que no pueden considerarse como documentos electorales
que definan una elección. Los porcentajes se calculan y muestran con reducción a 2 dígitos a la derecha del separador decimal (término matemático: truncamiento a
2 decimales).

https://resultados.registraduria.gov.co/
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Avance 67COLOMBIA

5.627

0,02 %

GUSTAVO MATAMOROS CAMACHO

Presidencia

MILA MARÍA PAZ CAMPAZ

Vicepresidencia

De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2 de la Resolución No. 1706 de 2019 del CNE, los boletines expedidos por la Registraduría Nacional del Estado Civil,
durante el denominado preconteo, no son de carácter vinculante y tienen mero carácter informativo, por lo que no pueden considerarse como documentos electorales
que definan una elección. Los porcentajes se calculan y muestran con reducción a 2 dígitos a la derecha del separador decimal (término matemático: truncamiento a
2 decimales).

https://resultados.registraduria.gov.co/

